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El Pacto educativo sólo beneficiará a la
patronal de la enseñanza, a la jerarquía

eclesiástica y a la derecha

El pasado 27 de enero el gobierno del PSOE,
a través de su ministro de Educación, pre-
sentó oficialmente el primer borrador sobre

el “Pacto por la Educación”. Dos días más tarde,
en el Consejo de Ministros, el ejecutivo del PSOE
aprobaba un paquete de contrarreformas sociales
con la intención de aumentar la edad de jubilación
a los 67 años y endurecer el acceso a las pensiones.
Al mismo tiempo, se ha anunciado un recorte drás-
tico del gasto público en torno a los 50.000 millo-
nes de euros y una nueva reforma laboral. Todas
estas contrarreformas presentadas por el gobier-
no representan un recorte generalizado de las con-
diciones de vida de las familias trabajadoras. Los
dirigentes del PSOE, lejos de aplicar una política
de izquierdas en beneficio de quienes han posibili-
tado su llegada al gobierno, están cediendo ver-

gonzosamente a las presiones de la CEOE, el PP y
la jerarquía de la Iglesia Católica. El Pacto educa-
tivo, que no es otra cosa que un ataque frontal con-
tra la escuela pública que continúa el proceso ini-
ciado con el famoso Plan Bolonia para privatizar la
Universidad, no puede ser analizado de forma ais-
lada. Esta contrarreforma en el terreno educativo
es una parte más de un plan integral cuyo objetivo
es que la factura de la crisis la paguen los trabaja-
dores y sus familias.

Los dos borradores presentados por el Ministerio
de Educación, el último el día 22 de febrero, son pre-
cisamente esto, una capitulación punto por punto an-
te los intereses de los elementos más reaccionarios de
la sociedad. De esta forma podemos ver cómo desde el
inicio del documento los dirigentes del PSOE adaptan
su discurso y sus propuestas a las reivindicaciones his-
tóricas de la derecha. Haciendo a su vez oídos sordos
ante las demandas de la izquierda que siempre han de-
fendido la escuela pública.
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Desde el mismo preámbulo se deja sentir esta ca-
pitulación, planteando la necesidad de “la cultura del
esfuerzo y el trabajo” como valores a inculcar en los
jóvenes para que seamos conscientes “de su impor-
tancia, de su necesidad, de su indiscutible reflejo en
los resultados finales1”. Estas palabras no son más
que el eco de la machacona propaganda con la que la
derecha insiste una y otra vez, tratando de apuntalar
la idea de que uno de los problemas fundamentales
de la educación es que somos unos vagos que ni nos
esforzamos, ni trabajamos; a la vez que ocultan y me-
nosprecian el problema principal: la falta de medios
humanos y materiales.

De hecho, el documento se aproxima a la situación
real de la educación asumiendo que hay “algunos” as-
pectos que debemos mejorar, pero que en general las
cosas no están mal. Tan lejos se llega en esta conside-
ración, que ya no se habla de la necesidad de garanti-
zar la calidad de la enseñanza, sino de su excelencia;
utilizando éste término hasta en 15 ocasiones a lo lar-
go de las 28 páginas de la primera propuesta y otor-
gándole un apartado entero de la misma.

Ninguna solución para la Educación Infantil

El documento del pacto aborda la educación desde las
edades más tempranas hasta la educación superior. En
lo que se refiere a educación infantil, el Ministerio re-
conoce que “El comienzo de la atención educativa en
edades anteriores a la escolaridad obligatoria contri-
buye a la mejora del éxito escolar futuro de los estu-
diantes y a la igualdad de oportunidades2”. Sin em-
bargo, a pesar de este reconocimiento sobre la impor-
tancia de la Educación Infantil, la realidad para su pri-
mer tramo es que únicamente en torno al 20% de los
menores de 3 años está matriculado3.

La explicación de esta realidad está determinada
por la no obligatoriedad de esta etapa, que a su vez re-
fleja la ausencia de plazas públicas suficientes. Si hu-
biera un interés real en aumentar drásticamente la
matriculación en este tramo, para así favorecer “el éxi-
to escolar futuro de los estudiantes y la igualdad de
oportunidades”, lo que debería hacer el gobierno es
un plan para crear en los próximos dos años el más de
millón y medio de plazas públicas necesarias para ab-
sorber a toda la población entre cero y tres años.

Como consuelo a esta situación, el Ministerio ex-
plica que, a diferencia de lo que sucede en el primer
ciclo de educación infantil, en el tramo de 3-6 años
la práctica totalidad de la población infantil está es-
colarizada, pero olvida explicar que, también aquí,
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1 Página 6 del primer borrador para el Pacto propuesto por el Ministerio

2 Página 8 punto 3.1 del primer borrador para el Pacto propuesto por el Ministerio

3 Magisnet 10-09-09

�Cobertura de plazas públicas de 0 a 3 años

Estimación del número de plazas públicas del Primer
Ciclo de Infantil por comunidades autónomas.

Plazas exis-
tentes

Población 0-
3 años % Cobertura

Andalucía 62.738 280.942 22.30%

Aragón 10.369 36.564 28.30%

Asturias 3.400 85.589 3.90%

Baleares 5.762 36.511 16%

Canarias 6.796 65.767 10.30%
Cantabria 2.945 15.775 18.60%
Castilla y
León 13.010 59.899 21.70%
Castilla-La
Mancha 15.000 60.475 24.80%

Cataluña 43.158 245.960 17.50%

C. Valenciana 20.500 160.983 12.70%

Extremadura 7.457 31.251 23.80%

Galicia 11.000 64.801 16.90%

Madrid 36.029 220.614 16.30%

Murcia 5.219 55.315 9.40%

Navarra 5.197 19.532 26.60%

País Vasco 29.799 59.392 50.10%

La Rioja 1.665 19.532 26.60%

FUENTE: Elaboración de la revista Magisnet a partir de los datos
aportados por las consejerías de Educación, Familia o Bienestar
Social, sindicatos de enseñanza autonómicos y el Instituto Nacio-
nal de Estadística (INE). Para el curso 2008-2009
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existe una clamorosa falta de plazas públicas, que
hace que los niños estén repartidos prácticamente
por igual entre la red privada y la pública. No por-
que los padres hayan “elegido libremente” llevarlos
a la privada, sino porque, nuevamente, no existen
plazas públicas suficientes para cubrir toda la de-
manda social existente.

Para afrontar la falta de escolarización en el pri-
mer ciclo de infantil lo que propone el documento
para el pacto educativo es ampliar el Plan Educa34,
para de esta manera “incrementar la oferta de plazas
en este primer ciclo de educación infantil5”. Como se
puede comprobar, al igual que sucederá en el resto
del documento, no aparece ninguna referencia al ca-
rácter público de estas nuevas plazas, por lo que es
evidente que lo que en realidad se va a “incrementar”
es la desviación de fondos públicos a manos privadas.
Además, al dejar la educación infantil en manos de la
privada-concertada ésta se convierte en la medida
más efectiva para la privatización progresiva del res-
to de los tramos educativos, ya que es obvio que unos
padres que lleven a su hijo a la concertada en la eta-
pa infantil muy difícilmente optarán por cambiarlo a
la educación pública al pasar a la primaria, ya que lo
lógico es que el alumno se mantenga en el mismo
centro de estudios con el que ya está familiarizado.
En definitiva, con las propuestas recogidas en el Pac-
to, la Educación infantil sigue siendo un verdadero
caladero de clientes para la educación concertada.

El gobierno PSOE recupera los itinerarios
del Partido Popular

En las primeras páginas del documento de propuestas,
e inmediatamente después de dejar claro que la edu-
cación infantil continuará siendo un lucrativo negocio
con el que enriquecerse, a la vez que cantera de clien-
tes para los empresarios de la educación privada, nos
encontramos con lo que puede constituir el ataque
más grave de todo el texto.

La propuesta es, ni más ni menos, que recuperar
la rancia idea de imponer itinerarios en secundaria,
para así, en la práctica, apartar y facilitar la expul-
sión del sistema educativo de los estudiantes con ma-
yores dificultades. Esta se llevará a cabo a través de
dos medidas. En primer lugar con la imposición de

un 4º de ESO “con dos perfiles diferenciados”: uno
que llevará al bachillerato, para posteriormente po-
der matricularse en la universidad o en una FP de
grado superior, y, otro, para desviar a los estudian-
tes con mayores necesidades y dificultades a una FP
de grado medio, que quedará seriamente devaluada.

La decisión sobre qué 4º de ESO “elegir” deberá
tomarse en 3º de ESO, por tanto con 14 ó 15 años se-
remos encaminados o bien a una mejora de nuestra
formación y más posibilidades de encontrar un traba-
jo digno en el futuro; o a tomar una salida prematu-
ra al mercado laboral con baja cualificación, convir-
tiéndonos así en carne de cañón para la explotación.

Tan importante decisión, que determinará nues-
tro futuro académico y laboral, se adoptará median-
te una evaluación de diagnóstico que se realizará en
dos momentos de la vida académica: una en 4º de
Primaria y, otra, en 2º de la ESO, con el resultado de
ésta última será con la que se comenzará a determi-
nar el futuro que nos espera. Esta medida no es otra
cosa que la aceptación por parte del gobierno PSOE
de una demanda recurrente del Partido Popular.

Dicha prueba de diagnóstico -sobre la que no
queda claro su carácter público o no, lo cual nos ha-
ce temer que, posiblemente acabe siendo pública-
hará que los resultados de cada centro entren en clara

4 El Plan Educa3 es una medida que contempla la inversión de 1.087 millones de euros entre 2008 y 2012. Permitiendo que este dinero se en-
tregue a manos llenas a aquellos que ven en la educación un lucrativo negocio. Como está haciendo la Comunidad de Madrid, región en la
que este curso se han destinado 33,7 millones de euros para cheques escolares, en lugar de destinar todo este dinero a la construcción de Es-
cuelas infantiles de titularidad pública. (información del Ministerio de Educación y de la Dirección General de Medios de Comunicación 7-
09-09)

5 Página 9, propuesta 1
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competición con los del resto para ver
quién obtiene mejor cualificación, in-
troduciendo así el ansiado ranking de
centros propugnado por la derecha,
en el que claro está, la red privada-
concertada –en la medida que no
acepta a alumnos con necesidades aca-
démicas especiales– siempre tendrá
más posibilidades de salir mejor para-
da en los resultados de esta prueba.

Pero volviendo sobre las medidas
de carácter segregador, las propuestas sobre la des-
viación de alumnos de la rama general de ESO y Ba-
chillerato a partir de 3º de ESO, no acaban aquí.

Como muchos recordamos uno de los aspectos
más criticados de la pasada L.O.E. era que, de mane-
ra excepcional, algunos de los alumnos que no apro-
basen 3º de la E.S.O. a la primera, podían “elegir”
encaminarse hacia lo que se conoce como PCPI (Pro-
grama de Cualificación Profesional Inicial). En la
práctica esto significaba que podían ser segregados
con tan sólo 15 años hacia un itinerario con el que
obtener una cualificación totalmente devaluada y
que no conducía a la obtención del título de secun-
daria obligatoria. En la propuesta de Pacto presenta-
da por el Ministerio de Educación esta posibilidad,
que hasta ahora mantenía un carácter excepcional,
pasa a ser de carácter general, lo que significa que
cualquier alumno de 15 años con dificultades para
aprobar 3º de la E.S.O. será desviado a otros itinera-
rios de segunda. El Ministerio propone tres opciones
diferentes:

• Cursar un programa de diversificación
curricular.

• Cursar un Programa de Cualificación
Profesional Inicial.

• O repetir curso6.

Lo que esto significará en la práctica es que los
alumnos con más dificultades, en lugar de recibir
una mayor atención y apoyo para superarlas, serán
desviados desde el primer momento hacia un itine-
rario que les expulse del sistema educativo lo más
rápido posible. Aunque formalmente continuarán
en el instituto, en realidad la formación que recibi-
rán no estará destinada a permitirles continuar
progresando en su vida académica, sino simple-
mente a mantenerlos ocupados hasta su salida al
mercado laboral.

Las medidas de fuerte segregación
que se producirán con la finalización
de 3º de la ESO, comenzarán a des-
arrollarse y aplicarse desde el primer
día de curso, ya que el Ministerio
propone “reforzaremos las medidas
de orientación, académica y profesio-
nal, especialmente en el tercer curso
de ESO” para de esta forma encami-
nar a cada alumno hacia una u otra
vía, eso sí, atendiendo siempre a “las
opciones más ajustadas a sus compe-

tencias e intereses7” . En definitiva, nos encontra-
mos ante la clara intención de comenzar a segre-
gar a los estudiantes en 3º de la ESO, para conse-
guir así que la criba que haya que hacer en 4º sea
algo más disimulada.

Devaluación y privatización de la
Formación Profesional

Durante la última década, por no retroceder más
atrás en el tiempo, hemos escuchado de forma per-
manente una cantinela destinada a extender la idea
de que: “no todos los estudiantes tenemos que ir a la
universidad, la Formación Profesional es una muy
buena opción para cualquier alumno, y debemos
animar al mayor número de jóvenes a que la escojan
como primera opción”.

Mientras esta idea se propagaba una y otra vez,
veíamos cómo cada curso decenas de miles de jóve-
nes se quedaban sin plaza para cursar la misma FP
que tanto recomendaban, cómo los medios humanos
y materiales de los que disponían para su formación
eran manifiestamente obsoletos y cómo, por supues-
to, sus prácticas en empresas pocas veces tenían que
ver con la materia estudiada y la remuneración que
recibían por su trabajo era inexistente.

A pesar de ello, la Administración, ha obviado es-
ta realidad, no ha invertido para lograr la dignifica-
ción de la FP, ni ha rectificado su discurso al descu-
brir que no había plazas suficientes para los que ya
han elegido el camino de la Formación Profesional.

Las nuevas propuestas hechas por el Ministro
Gabilondo en el borrador de Pacto Educativo, no
sólo no resuelven todas estas deficiencias, sino
que además suman una serie de medidas que só-
lo provocarán un empeoramiento sobre la situa-
ción actual.
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En los últimos meses el Gobierno está hablando
mucho sobre “el nuevo modelo productivo”, que dice
estar impulsando para que una crisis como en la que
está inmerso el Estado español no vuelva a repetirse.
Para ello la solución propuesta es desarrollar un nue-
vo modelo de producción basado en una mejora de la
educación y la investigación, para, desde ahí, cons-
truir este “nuevo modelo productivo”.

Sin olvidar que, como ya hemos explicado en otros
artículos este tipo de crisis son consustánciales al propio
sistema capitalista, el objetivo de este discurso es sem-
brar la falsa ilusión de que es posible humanizar y racio-
nalizar el capitalismo corrigiendo sus excesos. Sin em-
bargo, la cruda realidad demuestra precisamente todo
lo contrario. Durante el período de crecimiento econó-
mico que precedió a la crisis, en el que banqueros y em-
presarios han conseguido beneficios multimillonarios y
el Estado ha contado con superávit, este sistema fue in-
capaz de resolver los graves problemas que aquejan a
amplios sectores de la población, como el desempleo, la
falta de vivienda o la precariedad laboral. Y, ahora, que
la economía está en crisis, ¿qué nos ofrecen los defenso-
res del sistema capitalista? Un aumento explosivo del
paro, reducción de los salarios y recortes en los dere-
chos laborales, así como ataques a la sanidad y la educa-
ción públicas. La única solución efectiva y duradera pa-
sa por arrancar de las manos del pequeño puñado de
banqueros y empresarios que controla la riqueza que
existe en la sociedad, los medios de producción, acaban-
do con la dictadura del capital financiero. Necesitamos
otro sistema económico que mediante la nacionaliza-
ción de la gran banca, los grandes monopolios y latifun-
dios, ponga toda esta riqueza al servicio de la mayoría
de la población bajo el control democrático de los tra-
bajadores. Por ello, nuestra alternativa es transformar la
sociedad en líneas auténticamente socialistas.

De hecho, la propia actuación del gobierno es
una demostración de la falta de credibilidad de su al-
ternativa. Las propuestas que hace Zapatero en el
debate sobre el nuevo modelo económico entran en
abierta contradicción con las políticas de sus minis-
tros en todos los ámbitos. En este caso en concreto
con su política educativa.

Así podemos ver cómo la propuesta número 39,
entre otras, hace saltar por los aires todo este discur-
so de “fomentar la educación para generar nuevas lí-
neas de producción que no hagan depender a la eco-
nomía de la construcción y el turismo”. La citada
propuesta rompe por completo con el discurso del
propio Gobierno, puesto que plantea que se realiza-
rán “estudios de tendencias para adaptar la oferta
formativa de FP a las necesidades y demanda de las

entidades y organizaciones públicas, privadas, em-
presariales, etc., incrementando la cooperación de
éstas y de los agentes sociales en el diseño y planifi-
cación de las enseñanzas profesionales.”

Es decir, que los encargados de diseñar los planes
académicos de la futura FP para el hipotético “nue-
vo modelo productivo” son aquellos que se benefi-
cian, y mucho, del actual modelo productivo. Hable-
mos claro, ¿cuáles son las necesidades y las deman-
das de las organizaciones privadas y empresariales?
Traduciendo el lenguaje de moqueta y despacho del
Ministerio a la vida real, responderemos que la ob-
tención del máximo beneficio, sin reparar en sus po-
sibles consecuencias negativas. Será imposible con-
vencernos de que los mismos empresarios que con-
vierten el hecho de ser joven en un motivo de discri-
minación laboral -que se concreta en salarios misera-
bles, eventualidad y precariedad- van a dejar a un la-
do sus intereses privados para velar por las necesida-
des educativas de los hijos de los trabajadores.

¿Dónde queda entonces el impulso a la educación
para convertirse en la base del “nuevo modelo produc-
tivo” con especial énfasis en la Formación Profesional?
Lo que queda claro es que esta medida no servirá pa-
ra impulsar ese invisible nuevo modelo. Sin embargo,
para lo que sí que será útil, y mucho, es para poner
más que nunca, la educación al servicio de la patronal
y no al de las necesidades sociales existentes.

La nueva FP; un cauce para trasvasar
fondos públicos a la patronal

A través de una visión de conjunto del borrador entre-
gado hace unas semanas por el Ministerio salta a la vis-
ta que el modelo educativo por el que apuesta el Mi-
nisterio no es el público, sino el de una enseñanza pri-
vada con “participación” de la administración pública.

En lo que se refiere a la FP ya hemos visto cómo
se confía en el sector privado para decidir cuáles de-
ben ser los programas de estudio. Pero por si esto no
fuera poco, la propuesta que hace el gobierno inclu-
ye varios cauces por los que desviar, aún más fondos
públicos a los empresarios, no sólo de la patronal de
la enseñanza, sino de cualquier sector.

Con los artículos propuestos, prácticamente cual-
quier empresario podrá pedir dinero a la administra-
ción por contratar a nuevos trabajadores. De esta for-
ma, el documento afirma que adoptarán “programas
de ayudas a empresas para ofertar contratos de traba-
jo, en particular, para menores de 24 años, que con-
templen una parte del tiempo dedicado a la formación



necesaria para obtener la titulación básica.” Más ade-
lante otra propuesta es que se deben establecer “acuer-
dos entre las administraciones y las empresas para la
contratación laboral a tiempo parcial compatible con
la actividad escolar, junto con incentivos a las empre-
sas que incrementen el número de sus trabajadores
con titulación post-obligatoria.8”

Es decir, que cualquier empresario que contrate a:
menores de 24 años que a la vez que trabajan estudian
para obtener el título de ESO, a trabajadores que, sin
límite de edad, estén contratados a tiempo parcial y a
la vez matriculados en algún estudio, a trabajadores
que, sin limite de edad, tengan al menos una FP de
grado medio o el bachillerato, podrá solicitar una ayu-
da económica al gobierno por estar “favoreciendo el
nuevo modelo productivo”.

Como todo el mundo se podrá imaginar, esto va a
suponer que en muchos casos se impartan “cursos de
formación” en las empresas para así poder justificar
una subvención del Estado. En lugar de invertir todo
este dinero en mejorar la FP, dotarla de los medios ne-
cesarios y crear las plazas públicas suficientes, se opta
por confiar, por enésima vez, en los grandes capitalis-
tas, responsables de la actual crisis económica, para
que nos saquen de esta situación y mejoren la educa-
ción y el mercado de trabajo.

El borrador de Pacto acepta el incentivo
al abandono de la FP reglada

El documento propuesto por el Ministro Gabilondo da
por bueno el nuevo modelo de FP que fomenta la obten-
ción del título a través de las cualificaciones profesiona-
les por competencias. Esta medida se lanzó en el año
2008 como si de un derecho progresista se tratase. Su in-
tención era convalidar la experiencia laboral con el reco-
nocimiento académico de una titulación determinada.

Este reconocimiento se daría tras acreditar tres
años de experiencia laboral y superar una prueba
práctica evaluada por "un grupo de expertos.” En
nuestra opinión este tipo de medidas no solventan
ninguno de los problemas de la Formación Profesional
y tampoco sirven para reconocer, de una manera real
y efectiva, los conocimientos de un trabajador.

Lo que en realidad va a suponer esta medida es una
clara devaluación de los títulos de FP, así como un de-
terioro en las condiciones de trabajo de miles de jóve-
nes. La aprobación de esta reforma desincentiva la ma-

triculación de nuevos estudiantes en una Formación
Profesional reglada. Por otra parte, aquellos jóvenes
que deciden utilizar este medio para obtener el título, se
exponen a tener que trabajar durante al menos tres
años en condiciones precarias (ya que al comienzo de
este camino no contarán con el título de FP) y, en caso
de que lo obtuvieran, el empresario siempre podrá ne-
garse a reconocerles una serie de mejoras, excusándose
en que no cuentan con una formación teórica adecuada.

Desde el Sindicato de Estudiantes siempre hemos
valorado la experiencia profesional como un medio
para obtener un título oficial. Sin embargo, pensamos
que la solución no pasa por medidas que reduzcan el
presupuesto del Estado en la educación pública (a la
vez que se abren nuevas vías de financiación para la
patronal), sino por la creación de una FP para adultos
financiada por el Estado, que a través de becas-salario
reales, permitan a los trabajadores obtener un título
oficial que acredite y desarrolle sus conocimientos,
tanto prácticos como teóricos. Que se regulen los ho-
rarios laborales, para sin pérdida de salario y tomando
parte de la jornada laboral, el trabajador pueda asistir
a sus clases correspondientes y así obtener una forma-
ción de calidad. Medidas como las propuestas por el
Ministerio, no sólo no acaban con los problemas de la
educación pública, sino que fomentan el fracaso esco-
lar y aumentan la precariedad en el trabajo.

Ninguna mención a las prácticas
remuneradas

Aunque la propuesta de pacto dedica un espacio im-
portante a las nuevas medidas orientadas a la FP, nue-
vamente, el Ministerio se olvida de responder a una
demanda histórica de los estudiantes de Formación
Profesional, y ahora también de los universitarios. Es-
ta reivindicación consiste en que las prácticas que mi-
les de jóvenes realizamos en las empresas durante
nuestra formación, tengan una remuneración acorde
con el trabajo desempeñado, evitando así que sigamos
siendo mano de obra esclava durante unos meses para
beneficio del empresario de turno.

Relacionado con las prácticas la propuesta de pac-
to trae consigo un punto sumamente sospechoso, que
puede significar en sí mismo uno de los ataques más
graves contra la FP. Dicho punto afirma lo siguiente:
“Adoptaremos las medidas necesarias para facilitar la
firma de convenios específicos con empresas españolas
y europeas para la realización del módulo de forma-
ción en centros de trabajo […]9”

Por una educación pública y de calidad
¡No a la privatización!
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8 Propuestas 64 y 65.
9 Propuesta 56, página 20.
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Si la ambigüedad de esta frase no varía, podríamos
estar hablando de que las empresas tuvieran la capaci-
dad de emitir títulos de formación oficial a su gusto y
medida. Contribuyendo así a una mayor devaluación
de los títulos académicos y dejando en una situación
de absoluta indefensión a estudiantes y trabajadores.

Fomento de la privada-concertada

La existencia de una red de escuela privada-concer-
tada como la del Estado español es una rareza en el
entorno de la Unión Europea. Solamente dos países,
Holanda y Bélgica, comparten una red similar en sus
sistemas educativos. Estos dos países comparten tam-
bién como la característica fundamental que define a
la escuela privada-concertada su carácter casi exclusi-
vamente religioso.

En el caso del Estado español la escuela privada-con-
certada nace directamente de las entrañas de la dictadu-
ra franquista. Durante cuatro décadas la escuela fue pa-
trimonio de la Iglesia Católica, que utilizaba las aulas pa-
ra adoctrinar y mantener un férreo control social desde
las edades más tempranas. Como continúa siendo en la
actualidad, tal y como lo reconoce Manuel de Castro,
presidente de FERE11, patronal de la privada-concerta-
da católica: “Claro que tenemos entre nuestros objetivos
la labor evangelizadora, pero eso está en nuestro ideario
y los padres lo saben cuando nos eligen. Sé que hay gen-
te que cree que para eso ya están las parroquias, pero eso
claramente choca con lo que reclama la sociedad12”

En la década de los 60 se generalizaron los desvíos
de fondos públicos por parte de la dictadura a la Iglesia
Católica para que continuase con su labor de adoctrina-
miento y control social en los colegios. El carácter cien-
tífico, el régimen democrático o la igualdad entre hom-
bres y mujeres, simplemente no tenía cabida ni dentro
ni fuera de las escuelas.

Lamentablemente, en los años ochenta, el PSOE
desperdició una oportunidad excelente, para acabar
con aquel estado de las cosas. Con la Ley Orgánica de
Derecho a la Educación (LODE), en lugar de apostar
decididamente por una única red de escuela pública,
de calidad, democrática y científica, optó por “regu-
lar” la forma en que la privada-concertada, la Iglesia
Católica, podía seguir recibiendo estos suculentos fon-
dos económicos extraídos directamente de los bolsillos
de los trabajadores.

Casi treinta años después, el Ministro Gabilondo
parece estar empeñado en cometer los mismos
errores del pasado. Con este pacto educativo en lu-
gar de hacer una clara apuesta en favor de la edu-
cación pública vemos como, punto tras punto, lo
que se está planteando es una fuerte regresión del
sistema educativo. En el caso de la privada concer-
tada facilitando su extensión en detrimento de la
pública.

En los dos borradores presentados por el Ministe-
rio quedan recogidas, de manera inequívoca, las de-
magógicas reivindicaciones del Partido Popular sobre
“el derecho de las familias a la libertad de elección de
centros”, una consigna recurrente de la derecha en el
último cuarto de siglo.

10 El País (01/09/2008)
11 Federación Española de Religiosos de Enseñanza
12 El País (01/09/2008)



Sobre la supuesta marginación y ataques a la priva-
da-concertada, que dice padecer la patronal, basta
contraponer los datos reales de la situación del siste-
ma educativo para darse cuenta de cómo esos argu-
mentos son totalmente falsos. Si alguien está siendo
marginada sistemáticamente, es precisamente la es-
cuela pública allí donde gobierna la derecha.

Así podemos ver cómo en el conjunto del Estado
el 33% del alumnado se encuentra matriculado en la
escuela privada o privada-concertada. Alcanzando
en ciudades como Madrid el 65,5% o el 51,4% en el
conjunto del País Vasco.

El lucrativo negocio de la privada-concertada

Podemos afirmar sin temor a exagerar, que la escue-
la privada-concertada, por encima de cualquier otra
consideración, es un negocio redondo. Aunque su-
puestamente ésta debe aceptar toda una serie de re-
glas para poder optar año tras año a millones de eu-
ros, en la práctica elude todas sus responsabilidades
y exigen más y más recursos al Estado.

Según un estudio realizado por el Instituto Nacional
de Estadística en 2005, cada colegio privado-concertado
de carácter religioso obtiene unos beneficios anuales de
76.000 euros, mientras que los de carácter laico logran
68.000 euros13. Después de conocer estos datos los re-
presentantes de la derecha y la patronal educativa tie-
nen el descaro de continuar diciendo que no reciben
fondos suficientes y que se sienten marginados.

Para lograr estos amplios márgenes de beneficios
la patronal educativa reduce al máximo su inversión
en mantenimiento de infraestructuras y derechos la-
borales de sus docentes. Según Comisiones Obreras,
los profesores de la privada concertada suelen reci-
bir un salario hasta un 50% menor que el del profe-
sorado de la escuela pública.

De esta forma, quienes padecen en primer térmi-
no la existencia del negocio educativo de la Iglesia
Católica, son los profesores que se ven obligados a
trabajar en ellos, y los miles de estudiantes que aca-
ban en estos centros, debido, en ambos casos, a la
ausencia de plazas públicas de calidad suficientes.

Como hemos dicho antes, la privada-concertada
se salta una por una todas las obligaciones que tie-
ne para continuar recibiendo dinero público. Sin
embargo, en lugar de sancionar a los propietarios
de estos centros de estudio y retirarles las subven-
ciones que reciben, se mira para otro lado y se per-
mite que el lucrativo negocio de la educación conti-
núe su curso.

A cambio de la financiación que reciben por par-
te del Estado, se supone que deberían respetar la li-
bertad de cátedra de los profesores, no cobrar cuo-
tas a las familias que matriculan a sus hijos en este
tipo de escuelas, admitir a los alumnos bajo los mis-
mos criterios que se aplican en la escuela pública,
respetar los derechos democráticos de los estudian-
tes, etcétera.

Por una educación pública y de calidad
¡No a la privatización!
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13 El 89% de la red privada-concertada está en manos de diferentes confesiones religiosas de la Iglesia Católica.
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Sin embargo, es de sobra conocido por la comu-
nidad educativa cómo ninguno de estos principios se
respeta en lo más mínimo. En cuanto a la libertad de
cátedra, son famosos los casos de represión contra
profesores que, en la privada-concertada, no acep-
tan impartir a raja tabla el ideario del centro en el
que se encuentran.

Respecto al cobro de cuotas ilegales, que suponen
entre un 27 y un 32% de sus ingresos14, estos centros
las camuflan como aportaciones para la realización de
actividades extraescolares, comedor, clases de refuer-
zo, uniformes que sólo se pueden comprar al centro,
etcétera. Todas estas aportaciones muchas veces son
de carácter obligatorio, por lo que, aunque formal-
mente no exista una cuota anual de matriculación, se
cobra a través de los más diversos conceptos.

Otra de las grandes irregularidades es la relacio-
nada con la admisión de alumnos respetando los cri-
terios de la pública, que la privada-concertada se
niega a aceptar en la vía de los hechos. De esta for-
ma, se han llegado a crear situaciones en las que co-
legios concertados han decidido vetar la entrada a
niñas, o niños, al aplicar la segregación sexual como
mejor opción educativa. Aunque estos casos, por
ahora, son minoritarios, donde se deja sentir más
ampliamente el carácter discriminatorio e interesa-
do en la admisión del alumnado, es con los estudian-
tes de origen inmigrante.

Así podemos ver cómo el 82,1% de este alumna-
do se encuentra matriculado en la escuela pública,
frente a la escuela privada-concertada, que escolari-
za únicamente al 17,9%. Esta segregación tiene fuer-
tes implicaciones a la hora de garantizar la mejor in-
tegración en nuestros barrios y ciudades, y la calidad
del sistema educativo público en general.

En la medida que existe un presupuesto insufi-
ciente para la educación, del que además se destinan
miles de millones de euros a la privada-concertada
(en 2006 fueron 4.726,4 millones de euros, un 292%
más de lo entregado en 1992)15, todos los apoyos
humanos y materiales necesarios para ayudar a los
estudiantes con otro idioma, los programas de re-
fuerzo para equiparar el nivel académico de estu-
diantes que proceden de países con diferentes pro-
yectos educativos, y las medidas necesarias para sol-
ventar las desigualdades sociales de las que suelen
ser presa, recaen, en su práctica totalidad, sobre la
escuela pública.

Como resultado de todo lo anterior se va produ-
ciendo un desgaste cada vez mayor de la escuela pú-
blica en favor de la privada y la privada-concertada.
El horizonte de ésta política educativa es una educa-
ción de calidad para aquellos que se la puedan pagar,
y una de carácter subsidiario y asistencial para los hi-
jos de los trabajadores y los sectores más desprotegi-
dos de la sociedad.

14 El País 1-9-08
15 Datos publicados por el Ministerio de Educación, Política Social y Deporte (2006).



“La evaluación como factor para mejorar
la calidad de la enseñanza”16

Con argumentos muy similares a estos, el gobierno
de Aznar pretendía, con su mal llamada “Ley de Ca-
lidad”, instaurar dos “pruebas de diagnóstico”: una
en primaria y otra en secundaria, para que la socie-
dad dispusiese “de datos objetivos sobre la evolución
y resultados de nuestro sistema educativo.17”

En este mismo párrafo el PP planteaba abierta-
mente como los resultados de esta prueba se harían
públicos. Abriendo así el camino a la elaboración de
un ranking de centros, donde, en la práctica, se obli-
garía a institutos y colegios a competir unos contra
otros, creándose, en función de las necesidades de ca-
da uno, centros de primera y de segunda. Esta situa-
ción, como ya hemos explicado, tendría como gran
perjudicada a la escuela pública, puesto que, como
también hemos dicho antes, los centros privado-con-
certados eligen minuciosamente a cada uno de sus
alumnos. Dejando fuera a los estudiantes que requie-
ren más apoyos y recursos y profundizando así fuer-
temente la segregación que ya existe como resultado
de estas prácticas habituales de la patronal educativa.

Lamentablemente con el proyecto de Pacto pro-
puesto por el gobierno del PSOE, no sólo no se olvi-
dan de esta pretensión interesada de los empresarios
de la educación, sino que además la desarrollan. Ya
hemos podido ver cómo plantean aceptar dos prue-
bas de diagnóstico, pero, apoyándose en palabras y
argumentos idénticos a los utilizados por el Partido
Popular, proponen no dos “pruebas”, sino cuatro.

Las dos primeras son las que hemos planteado que
se realizarían en 4º de Primaria y 2º de ESO para
orientar a “los centros, el profesorado, las familias y el
alumnado18” sobre las opciones educativas y los re-
fuerzos necesarios. Y, las otras dos pruebas, se realiza-
rán en 6º de primaria y en 4º de ESO, para “adoptar
las medidas oportunas para mejorar la incorporación
del alumnado a la educación secundaria obligatoria y
a la postobligatoria y el rendimiento de las siguientes
promociones de alumnado de cada etapa19”

Estas medidas no servirán para lograr ni uno solo
de los propósitos que dicen perseguir, sino que se
convertirán, en concreto las primeras, en medidas
para comenzar a determinar la segregación del alum-

nado, basándose en las “capacidades y destrezas” de
cada estudiante. De esta forma, no debería extrañar-
nos que con la clamorosa falta de recursos en la es-
cuela pública, todos aquellos alumnos que saquen
malos resultados en la prueba de 2º de ESO, comien-
cen a ser encaminados (o preparados) para dar el pa-
so de optar por la vía de los PCPIs si suspendieran 3º
de la ESO. Comprobamos así, cómo la orientación se-
gregadora comienza en la práctica, no en 4º, ni 3º de
la ESO, sino mucho antes.

Las pruebas de 4º y 6º de Primaria y 4º de la ESO,
serán las que determinen en que puesto del ranking
se encontrará cada centro. Los argumentos esgrimi-
dos para justificar la aplicación de estas nuevas prue-
bas, dan por supuesto que en los centros de estudio
no existen exámenes, pruebas, departamentos de
orientación, ni juntas de evaluación.

Se presentan ante la opinión pública todas las
pruebas anteriores como una medida novedosa que
resolverá todos los problemas del sistema educativo.
La argumentación desarrollada por el Ministerio des-
precia y rechaza la labor que debe desempeñar cada
centro de estudios para conocer el desarrollo y difi-
cultades de cada estudiante para poder ayudarle a
continuar avanzando y superar sus dificultades. Esa
es la única conclusión a la que se puede llegar para
comprender la “necesidad” de todas estas pruebas. Si
en la actualidad el profesorado no tiene un mejor co-
nocimiento de los avances y situaciones de los estu-
diantes, no es por la falta de interés de los profeso-
res, sino por la falta de medios, aulas más reducidas
y recursos humanos necesarios.

No hace falta instaurar una “cultura de la evalua-
ción como factor para mejorar la calidad de la ense-
ñanza”, lo que necesitamos son más recursos huma-
nos y materiales para la educación pública.

Una imagen interesada de la juventud

Sin lugar a dudas, otro de los puntos con que la dere-
cha ha hecho más ruido históricamente para justificar
toda serie de contra-
rreformas educativas
y recortes de dere-
chos democráticos de
la juventud, ha sido la
supuesta ausencia de

Por una educación pública y de calidad
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16 Título del objetivo número 2, en la página 13 del segndo documento de propuesta para el pacto educativo.
17 Pág. 10 Ley Orgánica de Calidad de la Enseñanza, 2002
18 Propuesta número 29, página 14.
19 Propuesta número 32, páginas 14-15.
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valores como el esfuerzo, la perseverancia y la conti-
nuidad entre los estudiantes.

De forma machacona, han intentado propagar la
idea de que los jóvenes somos unos vagos acostumbra-
dos recibir mucho a cambio de no hacer nada.

Junto a esta idea, y de manera casi indivisible, se
suele plantear un perfil aún más negativo de la juven-
tud. Creando una falsa imagen en la que la mayoría
de nosotros somos “niños” malcriados, holgazanes y
violentos, unos pendencieros que aprovechamos la
más mínima ocasión para generar conflictos donde
no los hay y para dar rienda suelta a una violencia
gratuita e inexplicable.

Este es el argumentario de la derecha,
pero… ¿Cuál es la realidad?

Según el defensor del Pueblo los episodios de vio-
lencia en el entorno escolar han ido reduciéndose
de manera continuada y sistemática desde 1999, pa-
sando de un 4,8% en ese año, hasta situarse en un
3,9% en 2006 20. Estos datos son clarificadores a la
hora de trazar una perspectiva mucho más realista
sobre la situación de la conflictividad existente en el
entorno escolar.

Por otra parte, para responder a nuestra supues-
ta falta de esfuerzo, vasta contraponer los datos de li-
cenciados en la universidad cada año, donde pode-
mos observar cómo el 50,4% de los alumnos que ter-
minan los estudios universitarios lo hacen con 24
años o menos. Un resultado muy elevado teniendo
en cuenta que sólo el 63,5% de los estudiantes que se
matriculan por primera vez en la universidad, pro-
vienen del bachillerato. Los demás estudiantes acce-
den a la universidad tras cursar un ciclo formativo de
grado superior o tras haber superado las pruebas pa-
ra mayores de 25 años, entre otras vías21 . Si fueran
ciertas las acusaciones sobre nuestra falta de esfuer-
zo y demás calificativos, todos estos datos simple-
mente no existirían.

Haciéndose eco de todas las calumnias de la dere-
cha, que son contestadas contundentemente por las
cifras de los propios organismos estatales, el Ministe-
rio de Educación plasma en su propuesta de Pacto to-
da una serie de medidas que contribuyen a continuar
alimentando una imagen falsificada de la juventud.

De hecho, en la propuesta de Pacto podemos le-
er cosas como que hay que “mejorar la convivencia
en todos los centros educativos”, que hay que “fo-
mentar que el alumnado […] practique la solidari-
dad y el respecto a los demás”, que es necesario po-
tenciar “el diseño, desarrollo y evaluación de pro-
yectos educativos encaminados a promover la cultu-
ra de la paz y no violencia en los centros docen-
tes”que se promoverá “la cultura del esfuerzo, la
exigencia y la responsabilidad personal y social22”,
etcétera, etcétera.

Todas estas recomendaciones, propuestas y
diagnósticos dan una imagen sobre los centros de
estudio que nada tienen que ver con la realidad
de nuestros institutos. Se basan, en situaciones
aisladas y absolutamente minoritarias, que son
magnificadas y convertidas en grandes titulares
de prensa, para justificar medidas de represión y
recorte de derechos democráticos contra el con-
junto de los estudiantes.

20 Del II Informe sobre “Violencia Escolar: El maltrato entre iguales en la Educación Secundaria Obligatoria, 1999-2006” Publicado en 2007.
21 Datos obtenidos de la nota de prensa del Instituto Nacional de Estadística del 23 de mayo de 2008.
22 Todas las citas provienen de las páginas 31 y 32 del segundo borrador para el Pacto entregado por el Ministerio.



Represión contra el movimiento estudiantil

De esta forma, a renglón seguido de todos estos comen-
tarios y medidas, podemos leer cómo el Ministerio plan-
tea apoyar “al profesorado y a los equipos directivos de
los centros, reforzando su autoridad y su asistencia le-
gal”. Desde el Sindicato de Estudiantes pensamos que
esta medida es una nueva cesión por parte del Gobier-
no del PSOE ante el ideario y las presiones de la dere-
cha. No hay que olvidar que este mismo curso la Comu-
nidad de Madrid, presidida por Esperanza Aguirre,
aprobó la polémica “Ley de Autoridad del profesora-
do”, que supone considerar a los estudiantes como de-
lincuentes que sólo responderán ante jueces y policías.
Aunque existen diferencias entre la norma aprobada
por la derecha y la redactada por el Ministerio, queda
claro cómo la propuesta del Gobierno se basa en las de-
mandas del PP a la hora de redactar la medida descrita.

Pero, para que no quede ningún viso de doble inter-
pretación sobre la motivación de esta frase, la propues-
ta continúa diciendo que se trata de “reforzar el papel
de los equipos directivos para que puedan adoptar de
forma inmediata las medidas necesarias ante los casos
de violencia o indisciplina que se produzcan. Estas me-
didas serán prioritariamente de carácter socioeducativo,
además de las medidas punitivas que sean necesarias.”

Esta última parte de la propuesta número 111 del Mi-
nisterio se comenta por sí misma, aunque sí que merece la
pena resaltar el hecho de que las “medidas punitivas que
sean necesarias” no se establecen para ser utilizadas de for-
ma masiva ni habitual para sofocar “de forma inmediata
[…] los casos de violencia” que se generen en las aulas,
puesto que, como deja claro en su informe el Defensor del
Pueblo, estos casos representan en realidad una ínfima mi-
noría en aquellos centros de estudio donde se producen.

Sin embargo, en lo que respecta a los “casos de indis-
ciplina”, encontramos una abstracción que será muy útil
para las direcciones reaccionarias que existen en algunos
centros de estudio. Los mismos que cierran las puertas
de los centros, ponen exámenes y nos amenazan cada
vez que el Sindicato de Estudiantes convoca una movili-
zación en defensa de la educación pública, por un futu-
ro digno para la juventud, en defensa del empleo, con-
tra la precariedad de nuestros institutos, etc., ahora po-
drán decir que participar en estas convocatorias es un ac-
to de indisciplina, por lo que tendrán campo libre para
adoptar “las medidas punitivas que sean necesarias.”

Defendamos la educación pública. Por una moviliza-
ción de toda la comunidad educativa que obligue al go-
bierno del PSOE a romper con el Partido Popular y a
dar un profundo giro a la izquierda en su política social.

Como hemos podido comprobar a lo largo de este
análisis del Pacto educativo, estamos ante una capitu-
lación absoluta a las presiones de la derecha. Esta rea-
lidad, hace más necesaria que nunca una respuesta fir-
me y contundente a esta peligrosa contrarreforma
educativa. El Pacto Educativo implica un fuerte retro-
ceso histórico para la educación secundaria.

Desde el Sindicato de Estudiantes hacemos un lla-
mamiento a los sindicatos de profesores, a las organiza-
ciones estudiantiles de izquierdas y, especialmente, a Iz-
quierda Unida, para desarrollar una campaña de movi-
lizaciones en defensa de la educación pública, que debe
comenzar con una amplia explicación en los centros de
estudio de lo que realmente supone este mal llamado
“Pacto por la Educación”. Una campaña que debe ser
vinculada a la lucha contra el resto de las contrarrefor-
mas que el gobierno del PSOE ha aprobado y que son
un ataque directo a las condiciones de vida de la clase
obrera y la juventud. Sólo así obligaremos al gobierno
del PSOE a retirar este pacto regresivo y reaccionario.

Todo lo que el borrador de Pacto NO aborda
y la Educación Pública SÍ necesita

Para finalizar este pequeño documento de análisis
del borrador de Pacto Educativo, queremos señalar
que los contenidos de dicho pacto suponen un grave
ataque a la educación pública tanto por lo que dice co-
mo por lo que no dice.

De hecho, a lo largo de sus 38 páginas se detectan au-
sencias clamorosas de temas fundamentales a pesar de que
éstos han sido reiteradamente planteadas por nuestra or-
ganización en todas las reuniones a las que hemos sido
convocadas por el Ministerio. El borrador guarda un abso-
luto silencio ante reivindicaciones históricas de la izquier-
da como que la religión salga fuera de las aulas, que se eli-
minen los conciertos educativos con dinero público, la
construcción de las plazas públicas necesarias en todos los
tramos educativos para satisfacer toda la demanda social y
eliminar las trabas que existen para el acceso a las mismas
-como por ejemplo la selectividad en el caso concreto del
acceso a la universidad- o la necesidad de una verdadera
política de becas para que la educación sea realmente gra-
tuita y accesible para todas las familias trabajadoras.

Desde el Sindicato de Estudiantes pensamos que
además de que este borrador supone un grave ataque
a la educación pública, ni siquiera entra a analizar en
profundidad cuáles son las verdaderas necesidades de
la educación pública. A continuación exponemos nues-
tra tabla reivindicativa que recoge los aspectos esencia-
les que toda reforma educativa en defensa de la educa-
ción pública debería contener.

Por una educación pública y de calidad
¡No a la privatización!
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¡No al pacto educativo!
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Tabla Reivindicativa del Sindicato de Estudiantes

1. Contra la privatización de la educación. El
dinero público para la educación pública.
Por una educación integral pública, gratuita
y con plazas suficientes desde el tramo edu-
cativo 0-6 años. No a la privatización de esta
etapa que se está llevando acabo con especial
incidencia en las Comunidades que gobier-
na el PP, al amparo del articulado de la LOE
aprobada por el gobierno del PSOE en 2005.

2. Retirada de los conciertos educativos Con-
tra la privatización y degradación de la es-
cuela pública. Ni un euro para la escuela
privada-concertada. Por la integración de to-
do el sistema educativo en una única red pú-
blica de calidad, democrática y científica.

3. Fuera la religión de las aulas. Anulación de
los acuerdos con el Vaticano, especialmente
todos aquellos relacionados con el sistema
educativo. La religión es una opción personal
respetable, pero los fondos públicos no deben
servir para financiar el adoctrinamiento reli-
gioso ni para introducir enseñanzas de carác-
ter acientífico en el sistema educativo.

4. Mejora de la Formación Profesional que
garantice un número suficiente de plazas
públicas para todos aquellos que decidan
matricularse en esta opción educativa, así
como de la calidad de los contenidos acadé-
micos y la realización de prácticas remune-
radas bajo el control de las centrales sindi-
cales y representantes de alumnos. No a la
actual reforma que supone una degradación
del título existente y un importante paso
atrás en materia educativa.

5. No a la Selectividad. Ninguna criba para
entrar en la universidad una vez aprobado
el curso. Esta prueba innecesaria sólo sirve
para evitar que decenas de miles de jóvenes
puedan acceder a unos estudios superiores
y dificultar así su acceso a un trabajo y a
unas condiciones de vida dignas.

6. Retirada inmediata de los Planes de Bolonia.
Por la apertura inmediata de una mesa de ne-
gociación con profesores, PAS, estudiantes y

sindicatos para la elaboración de un plan de
reforma universitaria que garantice una uni-
versidad pública, gratuita, de calidad y sin obs-
táculos artificiales para el acceso a la misma.

7. No a la privatización del C.A.P. La falta de
plazas en la universidad pública para este
curso está permitiendo que universidades
privadas, que sí las ofertan, se aprovechen
de esta situación cobrando precios desorbi-
tados y convirtiendo la educación en un sim-
ple negocio. Desde el Sindicato de Estudian-
tes exigimos a este Ministerio la creación in-
mediata de las plazas públicas suficientes
para cubrir toda la demanda existente.

8. Por una política de becas que realmente nos
equipare con Europa. La equiparación con
Europa es uno de los argumentos fundamen-
tales por los que el gobierno defiende la apli-
cación de los planes de Bolonia, sin embargo
la media europea de estudiantes universita-
rios becados está en el 40%, mientras que en
el Estado Español es de un raquítico 14%.

9. En defensa de los derechos democráticos
de los estudiantes. Reconocimiento efectivo
de nuestro derecho a huelga, recogido en la
L.O.E., en todos los centros de estudio, así
como la garantía del derecho a reunión y a
expresión, incluyendo el derecho a asam-
blea en hora lectiva en todo el Estado, como
ya existe en Andalucía y Extremadura. Nin-
guna sanción por ejercer nuestros derechos
más elementales.

10. Por un plan de choque de inversión en la
educación pública para alcanzar el 7% del
PIB. Denunciamos la falsa la idea de que no
hay dinero para mejoras sociales. Mientras
el gobierno regala decenas de miles de mi-
llones de euros para salvar a la banca y man-
tener sus cuentas de beneficios, asistimos al
deterioro de derechos fundamentales como
la sanidad y la educación públicas por falta
de recursos. Consideramos que hay dinero
suficiente para destinar a su mejora, comen-
zando por alcanzar una inversión del 7% del
PIB en la educación pública.
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